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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Lago Ranco
 

OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR 
 

(Extracto)
 

Decreto supremo N° 2, de 6.Ene.2025, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría
para las Fuerzas Armadas, otorgó a nombre de Scarlett Irene Bornemann Bobadilla, RUT N°
12.747.007-3, concesión marítima menor, con vencimiento 31.Dic.2029, sobre un sector de playa
y fondo de lago, en sector Chamul, comuna de Lago Ranco, provincia del Ranco, Región de los
Ríos, con una superficie total de 48,50 m2. (playa y fondo), la que fue tramitada según
expediente SIABC N° 48.356. A modo referencial se señala coordenada geográfica vértice A,
LAT 40°19'27,136" S, LOG 72°30'44,645" W, Dátum WGS-84; el objeto es amparar la
construcción de una rampa para operar carro con lancha y un atracadero para uso de
embarcaciones deportivas y recreativas. Los antecedentes de la concesión se encuentran a
disposición del público en la Capitanía de Puerto de Lago Ranco. El presente extracto se
encuentra visado por la Capitanía de Puerto antes señalada.- Bruno Vásquez Pérez, Sargento 2°
L., Capitán de Puerto de Lago Ranco (S).
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/05/2025
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 6


